
Ingreso al país de nacionales y extranjeros

Mediante Decreto N.º 268/022 de 26/08/2022 se dejó sin efecto la presentación de 

Declaración Jurada para el ingreso al país mediante cualquier vía de ingreso (aéreo, 

marítimo o terrestre) de nacionales y extranjeros, a partir del 27 de agosto de 

2022,establecido por el Decreto N.195/020 de 15/07/2020. 

Guía Práctica del Administrador - www.gpa.uy - Página 1 de 1

https://d2i2ns4m5kqy1i.cloudfront.net/media/files/postfiles/Decreto_N.%C2%BA_268-022_de_26-08-2022.pdf
https://www.impo.com.uy/bases/decretos/195-2020

